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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE JUSTICIA
9665 Resolución de 25 de mayo de 2009, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, por la que se convoca concurso para la provisión de notarías 
vacantes.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 88 a 96, y demás concordantes del 
Reglamento de la Organización y Régimen Jurídico del Notariado (aprobado por el Decreto 
de 2 de junio de 1944), dentro de los turnos a que se refiere el artículo 88, según redacción 
dada por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero, se deben proveer las notarías que se 
hallen vacantes al día de la fecha según se relacionan en el Anexo I a la presente resolución. 
Como consecuencia de las modificaciones legislativas introducidas por la Ley Orgánica 6/2006, 
de 19 de julio, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía de Cataluña (artículo 147.1.a) 
esta Comunidad Autónoma ha asumido competencia ejecutiva en lo relativo a la convocatoria, 
administración y resolución de los concursos para la provisión de notarías existentes vacantes 
en el referido ámbito territorial.

El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico del Notariado, de 2 de junio 
de 1944, reformado por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero es la norma que rige la 
convocatoria y resolución de los concursos para proveer las notarías vacantes (artículos 93 
y siguientes). Atendida la asunción de competencias ejecutivas por la Comunidad Autónoma 
de Cataluña referentes a la convocatoria, administración y resolución de los concursos y 
en virtud de lo establecido en el artículo 22 del Reglamento Notarial en el que se establece 
que todos los notarios aprobados en la última oposición se deberán presentar al primer 
concurso que tenga lugar, se hace preciso que para este concurso se adopten medidas 
específicas de coordinación entre las Administraciones Públicas competentes consistentes, 
entre otras, en una convocatoria simultánea y en el análisis conjunto entre la Dirección 
General de los Registros y del Notariado y la Dirección General de Derecho y Entidades 
Jurídicas de las solicitudes presentadas para que ulteriormente cada Administración 
resuelva respecto de las vacantes a que se refiere su ámbito territorial.

Primero Plazas.–Se ofrecen en este concurso todas aquellas vacantes radicadas en 
el territorio del Estado, con excepción de la Comunidad Autónoma de Cataluña, que se 
han producido hasta la fecha.

Segundo Condiciones de participación.–Pueden participar en la convocatoria todos 
aquellos notarios que, con independencia del lugar donde radique la notaría que venga 
sirviendo el solicitante, cumplan con los requisitos que dispone el artículo 94 del Reglamento 
Notarial y no estén incursos en las limitaciones recogidas en el artículo 95 del citado texto 
legal, de acuerdo con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 12 de mayo de 2008, relativa al artículo 22 del Reglamento Notarial.

Tercero Modelos y plazos de presentación de solicitudes.–La solicitud para tomar parte 
en esta convocatoria, que tendrá que reunir los requisitos establecidos en el artículo 94 del 
Reglamento Notarial, será única para cada participante, aunque se soliciten vacantes 
radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña y que, por tanto, figuren en 
la convocatoria que simultáneamente a ésta se realiza por la Dirección General de Derecho 
y Entidades Jurídicas del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña.

La solicitud puede presentarse tanto en el Registro General del Ministerio de Justicia, 
como en el Registro General del Departamento de Justicia de la Generalitat de Cataluña, 
como en los registros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, y la Resolución de 4 de noviembre cv
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de 2003 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública indicando en la instancia 
el orden de preferencia, si solicitaren más de una notaría, aunque correspondan a turnos 
distintos.

En caso que se presente más de una solicitud por participante ante la misma o distinta 
Administración, únicamente será considerada válida y tenida en cuenta a todos los efectos 
la presentada en primer lugar, quedando automáticamente invalidadas las restantes 
solicitudes.

Los titulares de Notarías que radiquen fuera de la Península podrán tomar parte en los 
concursos mediante telegrama que habrá de contener las mismas indicaciones que la 
instancia.

Una vez presentada ésta, ningún concursante podrá ampliar, disminuir o modificar su 
solicitud.

Las solicitudes se deben ajustar al modelo publicado como anexo II y II/1 a la presente 
resolución, que estarán disponibles en la web http://esede.mjusticia.es y http:www20.
gencat.cat/portal/site/Justicia, y deben reunir los requisitos establecidos en el artículo 94 
del Reglamento Notarial.

Las solicitudes deben presentarse en el plazo de quince días naturales contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de las resoluciones de convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña, o a partir del día 
siguiente de la publicación en el último diario oficial, en el caso de que la publicación de las 
convocatorias no se haga simultáneamente en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario 
Oficial de la Generalitat de Cataluña.

Cuarto. Resolución–La Dirección General de los Registros y del Notariado y la 
Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas a los efectos de la resolución del 
concurso en sus respectivos ámbitos analizarán y examinarán conjuntamente las solicitudes 
presentadas.

Una vez efectuado ese análisis, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
dictará resolución que comprenderá exclusivamente las adjudicaciones respecto de las 
vacantes ubicadas en el territorio del Estado con excepción de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial del Estado y se comunicará a 
las Comunidades Autónomas afectadas con el objeto de que por el órgano competente de 
las mismas se proceda al nombramiento de los Notarios que deban ocupar plazas situadas 
en territorio de su competencia.

Madrid, 25 de mayo de 2009.–La Directora General de los Registros y del Notariado, 
María Ángeles Alcalá Díaz.
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ANEXO II 
Concurso nº ...435 ........ 

SOLICITUD de participación en el concurso de provisión de notarías convocado por la Dirección General 

de …..……….......………………………………… por resolución de ……/……/.…. (Boletín Oficial del Estado 

de ........./........../........./Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya ……/………./………) 

Nº Escalafón         Nº obtenido en la lista definitiva de aprobados (sólo para nuevos notarios)        

Primer Apellido Segundo 
Apellido Nombre 

                  

Domicilio Localidad 
Código 

Postal 

Provincia 

                        

Teléfono 

      
Situación  

 Activo 

 Excedente en el Cuerpo único de Notarios 

 Excedente en el Cuerpo de ................................... Fecha de cese .............. 

Fecha de nombramiento Categoría Antigüedad en la clase (Consignar sólo en caso de solicitar vacantes 
del turno 2º) 

…………../…………../………….. 
      1ª     2ª      3ª   

Clase obtenida en oposición entre notarios  

  Clase 
1ª      2ª  

Antigüedad (incluido abono)  ……./…………/ …………. Oposición entre Notarios 
(A rellenar por aquellos aprobados 

en dicha oposición)  
  Antigüedad en la 

carrera 

 Abono (años)   ………..                                 

 Antigüedad (incluido abono)  ……../………./………. 

 

 

Notaría que sirve 
      

 

Clase  1ª  

 

2ª  

 

3ª  

DATOS DE LA 

NOTARÍA ACTUAL Excedente de demarcación   
Toma de posesión 
 ……../………………../………. 

Para antiguos Agentes de Cambio y Bolsa: Me acojo al derecho preferente previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, recogido en la letra A, número 2, disposición adicional 
vigésimo cuarta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, y número uno, apartado uno, artículo 43 de la Ley 14/2000, de 29 
de diciembre   

Declaro bajo mi responsabilidad, que por el hecho de obtener alguna de las notarías que pretendo, no 
incurro en la incompatibilidad a que se refiere el artículo 138 del Reglamento Notarial. 

 
 
                         Lugar, fecha y firma 

 

 

 

SRA. DIRECTORA GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO. Pza. Jacinto Benavente, 3. 28071 MADRID. 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

EN EL CONCURSO 

 
1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se 
hará con letras mayúsculas. 
 
2.- Las fechas se consignarán con el siguente formato: dd/mm/aa 
 
3.- Fecha de nombramiento: Se refiere a la fecha de ingreso en la carrera 
 
4.- Si se encuentra excedente en cualquier otro Cuerpo distinto a Notario hacerlo constar en el 
apartado correspondiente así como la fecha de cese. 
 
5.- En el apartado de Notaría que se solicita (Anexo II/1) indicar solamente el nombre de la 
notaría sin poner el motivo por la que quedó vacante. 
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ANEXO II/1 

Concurso nº .... 435 .......  

Nº ESCALAFÓN   ………………..   APELLIDOS   .................................................................................. 

NOMBRE   ............................................................................................................... 

Orden de preferencia Orden convocatoria Notaría que se solicita (según convocatoria) Turno 
                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

                

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas. 

                                                   Lugar, fecha y firma 
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